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Di LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVEUTENCIA OFICIAL. 

Luogo que los Srcs . AIcaMcs y Secretarios reei-
ban los núiQoros del BOHWIS> q « c correspondan a l 
distrito, (iisprnidninqucsc f i j c u n í j c n i p l o r cn el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número fliguiente. 

Los Scícrctartos cuidarán de conservarlos BOIETI-
tics co lc íc io i iados ordenadamente para su ene nade r -
nacioni tjue deberá verifical fie cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNE3, MIEItGOLES Y VIERiNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un re-xl.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEÍiTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sran á instancia de parte no pobre, se inser ia
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio-nncionn!, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un rea/, por cada l ínea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PIIBSIDENCIA DEL CONSBIO DE MINISTROS. 

•SS. J I M . el Rey D . Al fonso y 
la Reina D o ñ a Man ía de las M e r 
cedes se encuen t ran en la C o r t e 
s i n novedad en su i m p o r l a n l e 
s a lud -

De igua l beneficio d i s f r u t a n la 
S e n n a . S ra . Pr incesade As tu r i a s , 
y las Serrnas. Infantas D o ñ a M a 
r í a de l P i l a r , D o ñ a M a r í a de la 
Paz y D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

"GOBIERKO 0 E PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S 

Ci i -cul í i r .—Nwin. 135. 

Admitíílti por la DipiiUcion provin-
cifil la renunci» que ti Ja misma ha 
•pi'esynlüdo D. Froncisco Siít» v I lu iz \ 

. i 
del catgo de D¡i>ufado por el distrito j 
de Villafninca del Bierao; lie dispues
to, en uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo 82 de la ley pro
vincia l vigente, y el 100 de la ley 
electoral de '¿0 de Agosto de 1870 que 
se pruccilñ á la elección de un Dipu
tado provincial por el distrito de V i -

Uafrauca del Bierzo en los dias 20, 
2 1 , ü'2 y 23 del actual, con sujeccion 
á lo dispuesto en los artículos 50 al 

' 59 , y 118 al 128 de la mencionada 
ley de 20 de Agosto de 1870, debien
do verificarse el escrutinio g-enerul en 
la capital del distrito el día 2<> del 
propio me*, con arreglo al artículo 
118, cuyo acto, según el articulo 120, 
será presidido por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia. 
^ Para el m á s exacto cumplimiento 
de la ley, los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Villafranca, A r -
gunza. Balboa, Sarjas, Berlanga, Ca-
cabelos, Camponaraya, Candin, Car-

racedelo , Gorullón, Fabero, Oencia, | 
Paradase ca, Peranzanes, Pórte la , San' 
aédó, Trabatlelo, Valle de Finolledo, 
Vega de Espinareda, Vega de Valcar-
ce y Villadecanes, que componen el 
distrito, tendrán muy en cuenta las 
•observaciones siguientes: -

De las actas de elección de cada día 
se sacarán dos copias certificadas, que 
autorizadas por el Secretario de la 
mesa y eou el V.* B.° del Presidente, 
se remi t i rán por el conducto más r á 
pido, unu & este Gobierno de provin
cia y otra a l Alcalde de N'ülafranca, 
en pliegos cerrados y sellados, debien
do certiticarse de su contenido, en el 
sobre, por dos Secretarios, con el 
V." B . ° d e l Presidente. Acompañarán 
á dichas actas .una lista de los electo
res qne cu aquel día hayan tomado' 
parte en ia elección. Se remi t i rá asi
mismo á este Gobierno copia l i teral 
del acta de escrutinio, firmada por el 
Presidente y los cuatro Secretarios 
escrutadores. 

E l acta or iginal se a rch iva rá en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento, con 
los documeutos remitidos por los A l 
caldes y los presentados por los Co-
misionndosdelos respectivos Colegios 

Con arreglo al articulo 127 de la 
ley y con las formalidades que en él 
se establecen se espedirá por el Se
cretario del Ayuntamiento cabeza de 
distrito con el V." B."del Alcalde, cer
tificación del acta de escrutinio, que 
se r e m i t i r á al Diputado que se pro
clame en la Junta. 

Tendrán muy presente los sefiores 
Alcaldes el párrafo segundo del ar
ticulo 31 de la ley, á fin de que se 
renueven los libros talonarios con ar
reglo á lo dispuesto eu el art. 18, y 
las cédulas se repartan á los electores 
diez d i a s á n t e s d e verificarse la elec

ción, sin olvidarse de las modificacio
nes introducidas en la ley de 20 de 
Agosto de 1870 por la disposición 1.* 
del art. 1." de la ley de 16 de Diciem
bre de 1876 en lo referente á las per
sonas que tienen derecho electoral. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
y de las Corporaciones y funcionarios 
encargados de su cumplimiento. 

León 3 de Marzo de 1878.—El.lio-
bernador. IÍICARDO PUENTR Y BRAN'AS. 

DIPUTACION PRGVMCIAI,. 

Sesión del dia 4 de fínero de 1878. i 
í 

PRESIDENCIA DRL SU. CAXSECO. • 

Abierta la sesión á !as tlocu de la ! 
mañana, con üíi.stencia de losseñoreá : 
MüíaVnronn , Bnstamnnte, Lliiinnza- j 
reg, Ureña. García Miramlu, Cubero, \ 
Bancieila; Molleda, Ueilondo, S y u í a - j 
garoy, Gutiérrez, Conuellon, Uodri- \ 
gueü dfil Valle, y Rodrig-uez Vázquez, i 
leida el acta de! anterior, fué npro- : 
bada. | 

Escudaron su asistencia por hallar- j 
se enfermos los Sres. Fermindez Flo-
rez, Martínez Luengo, Choctin, Cor
ral , Criado Ferrer, Ararnburu, La 
Calle, Far iñas y Siso. 

Pasó á la Comisión de Hacienda el 
dictámen de la de Fomento, propo
niendo se consigne en el presupuesto 
adicional la cantidad que se repute 
necesaria, con el objeto de levantar 
un monumento que perpetúo la me
moria de la insigne Reina D.* Isabel 
la Católica y el ilustre marino Cris
tóbal Colon, secundando los deseos 
significados sobre el particular res
pectivamente por Jas Diputaciones de 
Av i l a y HueWa. 

Leida una proposición suscrita por 
los Sres. Bustamtmte, Bancieila, Váz
quez, y Concelion, proponiendo que 
con los créditos que la provincia per
ciba á cargo del Estado de la Direc

ción de la Deuda, fe destinen 50.000 
duros para la construcción ó adquisi
ción de un Palacio Provincial eu el 
que la Diputación se instale con t o 
dos sus servicios, se concedió la pala
bra al Sr. Lopea de Bustamante para 
que la apoyase, quien con este moti
vo dijo. 

Estando próximo á realizarse e l 
matrimonio de S. M . O. Alfonso X I I 
con la Infanta D." María Mercedes 
de Orleans, creía quo se debía cele, 
brar este acontecimiento de una u ia -
nern que responda ó la confianza que 
los electores le dispensan, y sirva 
además de memorin á los que suce
dan á esta Diputación, y A ]¡i pro
vincia de monnuiento que responda á 
su antigua historia. Esto se coa-
sigue, no con festejos que pasea 
muy pronto, que no dejan recuer
dos, que no alivian ninguna uece-
sidiid, n i aprovechan á nadie, sino 
exigiendo b u n uu edificio qtitj sirva 
para las necesidades de la represen
tación provinciwl, ó para la enseñan
za, y como esta ya tenga rórnoda y 
conveniente instalación en el Insti tu
to, es preferible construir un Palacio 
para la Diputación, destinando a l 
efecto parte del (¡rédito que el Estado 
nos adeuda. Para la realización de 
este pensamiento debe hacerse un l la-
manuento ¡i los Arquitectos que gus 
ten presentar sus respectivos planos, 
que serán examinados y aprobadoa 
por quien corresponda, marcando des
de luego los honorarios para el que 
resulte preferido, y otra cantidad me
nor para el que más se aproxime á 
este» siendo siempre preferidos, en 
igualdad de circunstancias, los hijos 
d é l a provincia. Bíeu podrá suceder 
que sin necesidad de empezar á edifi
car de nuevo, se encuentre un local 
que, por su grandiosidad, condicio
nes arquitectónicas y precio no exa
gerado, sea suficiente para contener 
dentro de él todas las dependencias 
de l a Diputación; me refiero al Pala
cio de los Guzmanes, y en e.̂ to caso 
se indica en la proposición que la Co-



misión que se elija para este objeto 
ges t ionará lo conveniente para que el 
pensamiento se realice. Queremos, 
pues) en suma perpetuar el recuerdo 
del matrimonio de S. M . con na mo
numento digno de la provincia. ' 

Tomada en consideración, se recla
mó por el Sr. Bustamante qiie su dis
cutiera inmediatamente, una véz que 
el principal objeto de estas sesiones 
eran lo i festejos de las bodas Reales. 
Hecha la oportuna pregunta de si se 
acordaba asi, fué la resolución afir
mativa, abriéndose á seguida discu
sión sobre l a proposición, que fué 
aprobad* por unanimidad en vista de 
no haber n ingun Sr. Diputado que 
quisiera hacer uso de la palabra en 
contra de ella. 

Se entrd en la ¿rden del dia con l a 
lectura del distÁaiea de la Comisión 
de Gobierno y Administración, pro
poniéndose admita la.renuncia del 
cargo de Diputado provincial por el 
distrito de Ponferroda, Director de la. 
Casa Cuna de dicha v i l l a , & D. Mateo 
(Jarea, en vista de justificar de una 
manera fehaciente que ae halla impo
sibilitado para continuar ejerciendo 
por más tiempo b* cargos predíchos, 
acordando, en su consecuencia una 
vez que la escusa está fundada, ad- j 
m i t i r la renuncia y declarar la v a - • 
cante del distritD á los efectos de la 
l e y , comunicando a l Sr. Gobernador • 
para que disponga la elección, | 

Examinados loa antecedentes de la . 
elección de un Diputado provincial ^ 
por e!distrito de Lo Bafieza, verifica- , 
da en los dias 30 y siguientes de No- ' 
viembre úl t imo, y no resultando pro :' 
testa ni reclamación contra dicho ac- ' 
to, ni contra In capacidad del elegido | 
que obtuvo la unanimidad de los su- [ 
fragios, se acordó aprobar el acta, y 
admitir como Diputado a l Sr. D A n - j 
tonio Fernandez Franco, IÍ quien as ( 
part icipará en forma este acuerdo, , 
pare! conducto competente. 

Visto el acuerdo adoptado por la j 
Comisión y Diputados residentes en ^ 
ISdeNovierabreí i l t imo determinando 
enviar á l a Cdrte, accediendo á los da- j 
seos significados porelEscrao.Sr. M i 
nistro de laüobernaciou ,c ier to mime j 
ro de hombres y mugeres del punblo ^ 
vestidos con los trajes característicos j 
d é l a localidad, que puedan cantarlos i 
aires del país y ejecutar sus danzas j 
especiales; vistns los trabajos presta-
dos por la Comisión encargada de j 
realizar su pensamiento; y conside- ; 
rando que l a provincia no debe esca- j 
eear cuanto contribuya á dar popula- i 
ridad á las bodas de S. M . , quedó j 
resuelto ratificar el acuerdo de la Co
misión y Sres. Diputados residentes 
en 18 de Noviembre úl t imo. 

Leido el dietdmen de l a Comisión 
de Hacienda proponiendo se consigne 
en el presupuesto adicional un crédi
to de 25.000 pesetas para atender á 
los gastos qtie se ocasionen con moti
vo del próximo enlace de S. M . el Rey 
con la Infanta Doña Mar ía Mercedes 
de Or l íans , fué aprobado por unani

midad, debia ido en «u consecuencia 
girar interinaraeutey á formalizaren 
su dia con cargo á dicho capitulo 
dentro del crédito prefijado, lo que se 
repute necesario al objeto de que se 
deja hecho méri to , pudiendo desde 
luego la Comisión especial de festejos, 
compuesta de los Sres. Bustamsnte, 
Rodríguez Vázquez y Rodr íguez del 
Valle, proponer los que estimen con
venientes. 

Creyendo c>inveniente que una Co
misión de la provincia vaya i lf«drid 

i ofrecer á SS. M M . el t e s t i m o n i ó l e 
adhesión do los habitantes de ella, y 
á felicitarles con motivo de su enlace, 
fueron elegidos para dicho objeto el 
Sr Presidente y Diputados Secreta
rios; y los Sres. Llamazares, Molledft 
T Urefla, satisfaciendo los gastos que 
eo tal coucepto ocasionen cou cargo 
al crédito abierto con destino á fes
tejos. 

Duda lectura de una comunicación 
de la Diputación de Albacete escitan
do á la de esta provincia á que voto 

.ün crédito que no baje de m i l pese
tas, para que en unión con el que 
ofrezcan las restantes Diputaciones 
provinciales, pueda comprarse una 
joya que habr ía de'ofrecerse, como 
regalo de boda i la Infanta D." María 
Mercedes, se acordó contestar que si 
bien el pensamieuto es digno, y esta 
Diputación le secunJaría , teme, sin 
embargo, que no sea del agrado de la ' 
ilustre y distinguida dama i quien se 
ofrece, por cuya razón se siente no 
poder deferir á los deseos de la Asam
blea provincial de Albacete, que apo
yar ía con gusto si se tratase de ofre
cer!» a l g ú n produc-o ó recuerdo ar
tístico de los provincias. 

Abierta discusión sobre el dictamen 
de la Coíniíion de Fomento, propo
niendo se consigne en e] presupuesto 
adicional la cantidad do 483 pesetas 
50 céntimos reclamadas por el Bib l io
tecario provincial para la encuader-
nación de varias obras, cuya lista 
acompuüa, así como también el au
mento de las 500 pesetas que para la 
adquisición de obras nuevas figuran 
en el presupuesto ordinario, reclamó 
la palabra el Sr. Mora Varona para 
hacer presente que no se oponía al 
d ic támen, siuó que deseaba se con
signase en él, que cuando en lo suce
sivo no bastase lo presupuestado para 
material y encuaderuacion de obras, 
lo participase el Bibliotecario á la 
Diputación por si esta creía conve
niente adjudicar el servicio en públi
ca subasta. Aceptada la adición por 
la Comisión respectiva, se aprobó el 
dictámen en votación ordinaria. 

Se recibió con agrado una carta-
rirdeo del l imo. Sr. Obispo do la Dió
cesis contra el Administrador de Cru
zada, para que de los fondos del In
dulto Cuadragesimal dest inadosá Es
tablecimientos de Beneficencia corres
pondientes á l a predicación de 1&77, 
se entreguen al Sr. Presidente de la 
Asamblea provincial, la cantidad de 
1.250 pesetas con destino á la Casa-

Hospicio de esta ciudad, acordando 
d á r t e l a s mis espresivas gracias por 
su caritativo modo de proceder. 

Dada cuenta de una pretensión de 
los Ayuntamientos de.Gradefes, Cu-
billss de Rueda, Valdepolo, Víl lami-
zar y Villaselán, en solicitud de que 
la Diputación recurra a l Gobierno 
para que se rebaje la tasación hecha 
por el Ingeniero Jefe de Montes & lo» 
aprovechamientos que los pueblos tie
nen obeion á aprovechar en los mon
tes públicos, y se les exima del pago 
de! 10 po í lOO eu .el disfrute d« lot^ 
productos de los montes, cuyo domi
nio directo corresponde 4 p a r t i c u l a 
res, usó de la palabra el Sr. Molleda, 
y dijo: Efecto de la ley de 11 de Julio 
próximo pasado y de la manera can 
que se pretende aplicar por parte del 
Cuerpo de Montes, sufren loa pueblos 
perjuicios gravís imos, que. si no se 
remedian, que si el Gobierno no les 
atiende, acabarán seguramente con el 
principar elemento de riqueza de la 
provincia, la ganader ía , merced & la 
cual vive la casi totalidad de los mon-
tofleses. Pero como exista una ley y 
en ella se determine que los pueblo» 
contribuyan con el 10 por 100 de ios 
aprovechamientos queae realicen en 
los montes públicos para atender á la 
repoblación y mejora de los mismos, 
creo yo que debe representar, la Di 
putación a! Ministro de Fomento par» 

de e l Ingeniero de Montes pueden 
perjudicar notablemente i los pue
blos, y mucho más si se tiene en 
cuenta la forma con que se hizo la 
tasación de Jos pastos para el pago 
del 10 por 100. No es un misterio 
para los Sres Diputados qne muchos 
distritos, creyendo que cuántos m á s 
ganados se incluyesen en las relacio
nes que se les pedían, mayor habia 
de ser el terreno que se les des ignar í a 
para pastos, no tuvieron inconvenien
te en fijar cantidades imaginarias, 
encontrándose después con que el 10 
por 100 subía á una cantidad con la 

-que-podia perfectamente tomarse en 
arriendo ciña dehesa particular E n 
tre el cunfiícto de dejar morir el ga
nado de hambre ó verse denunciados 
por la Guardia c i v i l y sujetos 4 las 
penas que impone la Ordenanza, mu
cho mayores que las del Códig .i, los 
pueblos recurren.á nosotros pidiendo 
protección y amparo contra un fun 
cionario que interpretando las leyes 
en su sentido gramatical, las hace 
odiosas y puede producir con su con
ducta una perturbación de lórden pú
blico. Quisiera por lo tanto que la re
presentación al Gobismo se difiera el 
ménos tiempo posible. 

Sr. Mora Varona. No añadiré mu -
chos conceptos á los que acaban de 
indicar los seüores que me han pre
cedido eu e l uso de la palabra, E l ar 

que, cuando menos, disponga se reo- j ticulo 6. ' de la ley de 11 de Julio 
tiíiqtien Ir,s tasaciones hechas por e l 
Ingeniero de los pastos de los montes i { 
procomunales. Se indica también en i 
la instancia, y con sobrada razón á mi | 
ju ic io , que los montes, cuyo dominio | 
directo corresponde á un particular, j 
á quien satisfacen los pueblos un cá- | 
non por el útil , no deben ser objeto del ( 
precepto consignado en el art. 6 . ' de ; 
la }e¿' de 11 de Jul io, toda vez que j 
si asi sucediese resul tar ían notable-
meute perjudicados y vendrían i con
tr ibuir por una misma cosa dü¡í ve
ces. Examinadas las prescripciones de 
la Ordenanza y Reglamento de Mon
tes, como igualmente la ley de 11 de 
Julio, no se encuentra en ellas precep
to alguno qne someta á los montes de 
dominio particular á semejante im
puesto, por más que los usuarios ten
gan que acomodarse á las reglas ge
nerales de policía. Por eso creo conve
niente que la Diputación reclame so
bre este particular, 'y pida una acla
ración a l art. 6 .° , rogando mientras 
tanto al Gobierno de provincia apla
ce y suspenda la exacción del 10 por 
100 en los montes por cuyo dominio 
út i l satisfacen los pueblos un cánon. 

Sr. Urefla. E l Sr. Molleda adelan
tó ideas con las que estoy enteramen
te conforme: voy, sin embargo, á in
dicar un pensamiento por si se ocep. 
ta. Por más que las Diputaciones 
obren dentro de un circulo limitado y 
no deben contrariar las disposiciones 
del Gobierno, pueden, no obstante, 
dirigirse & él para que modifique al
gunas leyes, que de llevarlas á efecto 
con la rigidez y severidad que preten- ; 

exigiendo el 10 por 100 de todos los 
nprovechámieutos de los montes, aca
bará con la ganader ía , si el Gobierno 
de S . 'M. no dicta disposiciones ac ia- . 
ratonas sobre el modo y forma con 

. que se debe llevar á efecto, y si no 
corrige y castiga severamente las ar-
bitrariedades cometidas por los Inge-

j nieros de Montes tasando á capricho 
' los pastos, incluso los que llevan los 
: pueblos en eufitéusis, y por los que 
• ya ptigan al duefio del dominio direc-
I to el correspondiente canon. Quizá 
i choque á los Sres. Diputados lu d u -
! re?.a con que rao es^reso respecto al 
: Jefe de Montes de la provincia; pero si 
, se tienen en cuenta que es» funcioña-
! rio scüala plazos sumamente peren

torios para losaprovechamientos.que 
en ranchos puntos es imposible rea
lizar eu tres ó cuatro dias que se de
signan por las condiciones c l imato ló
gicas de la estación, por la falta de 
caminos y por otras causas más, dis-

, culparan seguramente la dureza-de 
j mis palabras, que quisiera fueran aun* 

más duras para quien se complace en 
bejar á los pueblos y tieue un criterio 
tan estrecho en la ejecución de las 
leyes. Diríjanse los Sres. Diputados A 
los Ayuntamientos; examinen los an
tecedentes respecto i uprovechamien 
tos; entérense de lo que ha sucedido 
con algunas localidades, que después 
de haber satisfecho el 10 por 100 por 
ios aprovechamientos de lefias, no 
han podido utilizarlas, porque en la 
licencia solo se les concedían cuatro 
dias que empleaban en i r á sus casas, 
y d íganme después si la Diputac ión 



no debe recurrir al Gobierno para que 
traslade 4 quien tiene un criterio tan 
poco efevado. No ea la primera vez 
-queotrasCorporaciones lo han hecho, 
y de ello nos dan fé las continuas tras
laciones qus ha sufrido j sufrirá ese 
funcionario. En nombre, pues, de los 
pueblos que representamos, creo yo 
que además de pedir al Gobierno la 
reforma del art. 6.* de la ley de 11 de 
Julio, estamos en el caso de reclamar 
la traslación del Jefe de Montes. 

Sr. Ureila. Se me habia olvidado 
anteriormente un concepto que creo 
debe figurar en la solicitud que se 
eleve al Gobierno, y es que condone 
las multas impuestas A varios pueblos 
por haber entrado con sus ganados en 
los pastos comunes antes de satisfacer 
el 10 por 100; multas que represen
tan sumas por más de 5, 8 y 10.000 
pesetas. 

Sr. Bnstamante. Nada diria de 
los diferentes particulares sobre que 
ha girado la discusión, si á ú l t ima 
hora el Sr. Ureña no viniese á propo
ner una cosa que estimo improceden
te. Las multas que se imponen por la 
infraccion de una ley á un particular 
i Corporación, deben pedir que se 
condonen ó reduzcan aquellos i 

•quienes interesa. Lo único, pues, que 
podría hacer la Diputación, seria pe
dir que se reformen las ordenanzas do 
1833, declaradas vigentes para los 
montes públicos, separando de ellas la 
parte que se refiera á las penas, que 
no deben ser otras que las estableci
das para cada caso en el Código pe
nal. En cuanto & la inflexibilidad del 
Ingeniero de Montes señalando plazos 
angustiosos para la estraccioñ de los 
productos forestales, es un hecho cier-

.tisimo, piidiendo citar varios A y u n 
tamientos á quienes solo se concedie
ron seis días, entre los que habian de 
contarse los feriados, en los que los 
católicos no trabajamos, sucediendo 
con esto que á su terminación laGuar-
dia c iv i l se opona á que los pueblos 1 
estraigan los productos que ya han ' 
pagado al Estado. Puesto que la Ad
ministración es flexible y acomodati
cia, bueno sería hacer enten'Ier al se
ñor Ingeniero de Montes fuese más 
benigno en la interpretación de las 
leyes, y no olvidase el aforismo de 
que la letra mata. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, quedó acordado: 

1. " Representar al Gobierno de 
S. M . respecto á la forma con que se 
exige el 10 por 100 y modo de llevar 
á efecto las tasaciones por los Inge
nieros de Montes. 

2. ° Que no contando los pueblos 
con otros productos que los de la ga
nadería, la ley de 11 de Julio, ade-
•más de causar un descontento gener 
ral, puede producir un conflicto de 
órden público. 

3. ' Que si bien los montes, en los 
que tienen los pueblos condominio, 
•están sujetos á las leyes generales de 
policía y conservación, no deben de 
ninguna manera contribuir al Estado 

con el 10 por 100 de los aprovecha* 
mientos que en ellos se verifiquen, 
toda vez que por el disfrute ya satia-
facen al dueño del dominio directo el 
correspondiente canon; y 

4.* Que se haga presente al Go
bierno da S. i l . el estrecho criterio 
con que el Ingeniero Jefe de Montes 
interpreta sus disposiciones. 

Sr. Bustamante. Aun ' cuando se 
me califique de molesto, quiero que 
se consigne en acta que antea de la 
apertura de las Córtes se dir i ja la Cor
poración i los Senadores y Diputados 
de la provincia, para que gestionen 
la pronta y favorable resolución 'de 
los expedientes de calamidades ins: 
truidoa por varios pueblos de la pro
vincia. 

Sr. Presidente. Asi constará y en 
el extracto del BOLETÍN. 

Vista la cuenta documentada, ren
dida por él Secretario de la Junta 
provincial del Censo, de los gastos 

. hasta el dia ocasionados por la misma, 
importante 102 pesetas 25 céntimos, 
se acordó aprobarla, y que por la Con
taduría se proceda.á su formalizacion 
con cargo al crédito consignado a l 
efecto en el presupuesto. 

Terminado el puente de Valdoré, 
sobre el rio Esta, cuya obra se halla 
subvencionada por la Diputación con 
la suma de 1.000 pesetas, y hecho el 
reconocimiento correspondiente, del 
que resulta hallarse en buenas condi
ciones, se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Fo
mento, que se satisfaga con la apl i 
cación respectiva el importe de la sub
vención. 

Enterada la Diputación de la ins* 
tancia presentada por D . Emil io Vi - , 
llegas, conformándose con la tasación 
practicada en parte de una finca de 
su propiedad sita en Salas de los Bar
rios, expropiada con motivo de la 
construcción del trozo de camino de 
aquel pueblo á Vi l la r , y una vez que 
la cantidad de 30 pesetas á que as
ciende la tasación, se encuentra depo
sitada on la Caja provincial, quedó 
acordado aprobar el dictAmeu de la 
Comisión do Fomento, y en «u conse
cuencia que se paguen las 30 pesetas 
citadas con cargo a l crédito destinado 
para obras del portido de Ponferrada. 

De conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Hacienda, se acordó: 

1. ' Ratificar los acuerdos tomados 
por la Permanente y asociados de la 
capital en sesiones de 2, 9, 17 y 24 de 
Julio, 9 y 20 de Agosto y 17 de Se
tiembre últ imos, referentes los prime
ros Á los gastos ocasionados coa mo
tivo del paso por esta capital de S. M 
el Rey y S. A . la Princesa de Astu
rias, importantes 26 533 pesetas 24 
céntimos; el de 20 de Agosto á la co
mida que se dió al Excmo. Sr. Presi
dente, del Consejo de Ministros á su 
regreso de Oviedo, que asciende á 
597 pesetas, y el de 17 de Setiembre 
á gastos de viajes do una comisión á 
Büsdongo i despedir á S. M . y A . 

2. * Que habiéndose satisfecho en 

suspenso, según acuerdo de 19 de Ja
llo por la Caja del Hospicio • de esta 
capital á D. Luis Ramírez de Verger, 
la cantidad de 4.994 pesetas 75 c é n 
timos, importe de la i l uminac ión 
presentada en aquel Establecimiento 
en honor de las Personas Reales, no 
existiendo por consiguiente crédito 
bastante para formalizar este pago, 
que se remitan los antecedentes al 
Ministerio de la Gobernación, para' 
que a l tenor de lo preceptuado; en el 
art. 34 de la ley de Contabilidad pro
vincial, se apruebe el pago en sus
penso, formalizando el libramiento 
con eargo ál capituló de inoprevistoá 
del referido Hospicio, una vez inclui
do en el primer presupuesto adicional 
que se forme, puesto que las causa» 
del gasto han sido inevitables, y el 
mejor servicio lo ha exigido as í , . y 
con tentó, más razón cuanto que las 
economías obtenidas por el .Hospicio 
en el ejercicio de 1876-77, en cuyo 
período se estipuló el gasto, han ex
cedido en mucho á la cifra que se 
trata de formalizar. 

3.* Que las 775 pesetas acordadas 
pagar en 17 de Setiembre úl t imo a l 
fondista Sr. Llardy por los perjuicios 
ocasionados y con motivo de ja comi -
da que pensó daree á S. M . el Rey, se 
satisfagan y formalicen con cargo a l 
capítulo de imprevistos del presu
puesto corriente. . 

En vista del dictámen de la Comi
sión de Hacienda y de lo dispuesto en 
el caso 2." del Real decreto de 29 de 
Marzo úl t imo, se acordó abonar a l 
Profesor de Veterinaria D. Juan Alon
so de la Rosa, la cantidad de 930 pe
setas que le corresponden por honora
rios devengados en la requisa de ca
ballos dispuesta en la úl t ima campa
ña, cuya suma no habiendo crédito 
especial en el presupuesto, n i en e l 
de improvistos, se incluirá como deu
da en el primer presupuesto adicio
nal que se forme expidiendo el l ibra • 
miento una vez que este sea apro
bado. 

Existiendo en poder del agente cu 
Madrid D. José Muría Mañas. 86 
cupones de bonos del Tesoro, propios 
de la Diputación, ciiyo^j valores no se 
satisfacen por el Tesoro, eu atención 
á la falta de crédito consignado en el 
presupuesto á que corresponde, se 
acordó, de conformidad con el dictá
men de la Comisión de Hacienda, or
denar al agente que venda dichos cu
pones con intervención de agente de 
Bolsa, y á un precio que no haya de 
bajar del 89 por 100 de valor. 

F u é aprobado el dictámen de la 
Comisión de Hacienda, proponiendo 
qne.se ratifique el acuerdo de 18 de 
Diciembre úl t imo, adjudicando á don 
Fernando M . Rebolledo, el suminis
tro de harina con destino al Hospicio 
de León al precio 35 pesetas 50 c é n 
timos el quintal métrico; y autorizan
do al Director del Hospicio de Astor-
ga para que cont inúe en lo quo resta 
de año económico proveyendo por ad
ministración de pan cocida i los aco

gidos en aquel Establecimiento.pnes-
to que han sido ineficaces las dos 
subastas anunciadas. 

Lo fué igualmente el dic támen de 
la misma Comisión, proponiendo que 
te ratifique el acuerdo de lá Perma
nente, asociada de los Diputados resi
dentes, de 19 de Noviembre p r ó x i m a 
pasado, sobre pagó del aumento gra
dual de sueldos á las Maestros y Maes
tras de esta provincia. 

Enterada la Diputación del resu l 
tado de la venta en públ ica subasta 
de primeros décimos de l áminas del ' 
emprést i to, en cuya v i r tud se adju
dicaron á I ) . Juan de Dios Carrera, a l 
precio de 64 por 100 en sesión de 18 
de Diciembre, quedó resuelto ratificar 
el mencionado acuerdo según propo» 
ne la Comisión de Hacienda. 

De conformidad con el dictámen J « 
l a misma, se aprobó la venta de afee, 
tos^sóbrantes, de .los adquiridos^con 
motivo del viaje de S. M . y el ingre
so en Caja de su importe, dando las 
gracias al oficial primero d é l a Con
tadur ía D . Marcelino Díaz por los 
trabajos prestados en tan enojosa t a 
rea, y por la vigilancia y buen órden 
con que llevó á término la enagena-
cion. 

Quedó aprobada la dis t r ibución de 
fondos para el mes actual, impor tan
te 41.526 pesetas 62 cént imos. 

Conformándosela Diputación cou e l 
d ic támen de la Comisión de Fomento, 
y en v i r tud de la instancia presenta
da por D. Manuel Vega, contratista 
de las obras de reparación de los 
puentes de Boca de Huórgano y Pe
dresa, acordó: Que el precio de la re
labra de piedra vieja no puede ser otro 
que el de 46,75 pesetas señalado en 
el presupuesto: Que no se consideran 
de abono los destrozos de la piedra eu 
la carretera, porque es de exclusivo 
cargo de los contratistas la explota
ción y demás medios, y arranques de 
los materiales: Que el precio del a r 
rastre del metro cúbico y k i lómet ro , 
de piedra nueva para sillería aplanti
llada, se abonará á dos pesetas; y que 
respecto de las maleras se pidan an
tecedentes a! pueblo de Pedrosa para 
saber con qué autor i íaciou. ó á qu i én 
ce Uó las que se cortaron para l a c i m 
bra, pues por un órden material de
bió hacerlo eu beueficio de la p r o v i n 
cia y de la obra que tanto le interesa. 

Visto el dictiimen de la Comisión 
de Fomento en las reclamaciones pre
sentadas por D. Toribio González , 
contratista de los trozos de camino, 
subastados en el partido de Vi l la f rau-
ca, quedó acordado: 

1.* Que no há lugar abonarle el 
15 por 100 que reclama eu la partida 
de 1.429 pesetas 9!) céntimos de cons-
trueccion de varios muros de mampos-
tería en seco,por estarciimplidamente 
demostrado que dicha obra no figura, 
n i debe figurar en presupuesto, afec
tando únicamente á los gastos de ex
pediente de expropiación, que deben 
satisfacerse sin n ingún g é n e r o de r e 
cargo sobre los precios elementales-
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2 . ' Que apareciendo exagerada 
l a tasación de los daños causados en 
las obras por efecto de las lluTias, y 
solo como medio conciliatorio se abo
sen al contratista 600 pesetas por los 
perjuicios quttha;a sufrido,:y.quefiié 
imponible lasor ¿ su-debido tiempo, 
debiendo manifestar su conformidad, 
y en .caso contrario hacer valer el de
recho de que se crea asistido, donde 
•viere convenirle; j 

3. * Que respecto al mayor mo
vimiento de tierras que reclama en. 
el trozo tercero, se está en un todo á 
los datos que aparecen en la liquida-, 
cion practicada por el Director de 
Obras provinciales, mu; , diferente de 
los que presenta el contratista en apo
yo de sus reclamaciones. 

:Xeon 9 de Marzo de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN SCONÓNiCi 
DE L A H K O V I N C 1 A DE L E O N . 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda, que la celebración de la 21.* 
subasta para la amortización de Renta 
perpélua interior y esterior tenga lugar 
el día 25 del corriente, se hace saber á 
los que deseen interesarse en ella, que 
será bajo las mismas bases publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 60 de esta 
provincia, correspondiente al (7 de No
viembre de 1876, para la subasta que 
se verificó en dicho mes; debiendo ha
cer presente qun la admisión de ilepdsi-
los y de pliegos de proposición, tendrá 
lugar in esta dependencia desde el 15 

- al 18 del présenle mes. •. . 

Asimismo so advierte que los títulos 
de Italia perpélua que se ofrezcan, lian 

de contener el cupón vencedero en 50 
de Junio del aíio actual, los titules del 
5 por 100 esterior, y el de 1 .* d«¡ Julio 
los de los del interior. 

Liioii I 2 d e j l a r i i i d u 1878.—El Jefa 
económico, Federico Suaveclra. 

Ssceíon ile Administración. —Negociado 
de Contribuciones. 

W Sr. Delegado del Banco en uso de 
sus faenltüdes ha tenido á bien relevar 
del caigo de tiecaudoies del partido de 
Valencia de U. Juan á D. Melitnn Val-
caicel. I) Isidoro l'iramo y D. Juan I t . 
Posadill.i, que respectivamente se halla
ban encargados de los pueblos compren
didos en la relación que á continuación 
se expresa; y disponer al propio tiempo 
que 1). Carlos Ordoflez y D. (iregorio 
Z'it'-s y Cadenas, so encarguen cnu el 
carácter de Recaudadores (le los pueblos 
que expresa la referida nota. 

Lo ipie se anuncia en el BOLETI.I OFI
CIAL de. la provincia, para conocimiento 
de los.hileresados.—Federico Saavedra. 
Selacion de los Ayui i l amien ios 

se expresan. 
REOA ÜDADORES. 

D , Cirios Ofdnílez. 
Cubillos de los Oleres. 
Siiilías .Martas. 
Villanueva de las Manzanas. 
üuscmlns de los Oteros. 
t'ampo deVillavidél. 

í ) . Gregorio Zotes y Cadenas. 
ViUaíer. 
Cimanes de la V»sa. 

AlcaTdia constitucional 
de •Santa María dé Ordás. : ' 

juzgando este Áyuntamientó que con 
los mozos sorteados on el presente afío 

para el actual reemplazo no sé pueda 
cubrii; el cupo que* le. corresponda, « ig
norándose el paradero del mozo Higi -

nio Rodríguez Arias, segundo responsa
ble, como escedente del ádo úlliino por 
este distrito, se le cita por. medio 'del pro-
senle.á lin de que se presente en la Cása 
Consistorial, ei dia antes del que la Supe 
rioridad deíeruiine para la salid a i'é lós 
quintos i la capital. 

Sama Maiia de Ordás y Marzo 3 de 
m S . — E I Alcalde. Andrés fearcii. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayunlamichlo en los días señalados para 
la rectificación, ¿órléo y declaración de 
soldados el mozo Marcelino Órdás Alva-
rez, núm. 1.•comprendido en el presenté 
reemplazo; se íe cita por medio del pre-
sente edicto para que se prssente en la 
Casa Consistorial de esta; Villa el dia 1S 
del corriente; advirtiendolé qne de no 
verificarlo queda sujeto á los perjuicios 
que le sean consiguientes. 

Santa Alaria de Ordás y Marzo 5 de 
1 8 7 8 . - E I Alcalde, Andrés Garda. 

Alcaldía constitucional 
de San C r i s t ú i a l de la Polantera. 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de este distrito para ei presente 
reemplazo el mozo Leonardo Maria de 
Vega y Fernandez, natural de Veguelli-
na de Fondo; y no habiendo compareci
do á ninguno de los actos de rectifica-
cion, sorteo y declaración de soldados, 
como responsable con el núm. 6 en este ! 
llamamiento, que se supone reside en la ! 
Parroquia iln Murías, Alcaldía de Can-
danio (Aslurias) provincia de Oviedo; j -
se le cita y llama por la presente, á fin 
de que concurra A la Casa Consistorial 
de este Ayuntamientó antes del dia 20 
del actual, que es el selialado para la j 
entrega en Caja de los que corresponde 
dar i este distrito á fia de ser tallado y 
espi ner lo que crea convenirle de las 
excepciones que le asistan, en la inteli
gencia que no haciéndolo en el plazo 
más breve posible lo parará todo perjui; 
ció con arreglo á la ley de prófugos. 

San Cristóbal de la Polaolera y Marzo 
6 de 1878.—El Alcalde, Jofé Fuertes. 

Alca ld ía constitucional 
de Cea. 

Por la presente se cita y requiere al 
mozo Fernando López Gutiérrez, natural 
de esta villa comprendido en el alista
miento y sorteo de este Ayunlamienlo 
en el segundo reemplazo de 1875, nú
mero 8, á fin de que se presente en esta 
Alcaldía antes del dia 15 del corriente, 
para ser ingresado en Caja ó á esponer 
lo que tenga por conveniente sobre el 
derecho de que se crea asistido; pues de 
no verificarlo se lé declarará prófugo 
parándole el perjuicio consiguiente: 

Cea 7 de Marzo de *878.—El Alcal
de, Mnrlin Pérez. 

Alcaldía constitucional 
i d i Mata lhna de Vegácervera 

i $0 habiéndose presentado á ninguna 
de las operaciones do la presente quinta, 
Felipe.Diez y Diez, número 4, hijo de 
Faustino y de María, vecinos de Rbblés, 
Jiiáh 'Unnzalez 'Gutiérrez, núiuero >I2. 
hijo de José y ute Juana, vecinos del 
mismo Robles; se les cita y emplaza 
para que comparezcan en la Sala Coñ-
Sistórial el (lia véíút» y dos ilei c ó r r i e h -
^."dttptttstoj 'pañi'a! dia siguiente eiu 
prender I» marcha á la capital de pro
vincia, advertidos que de uo presentar
se,.Jes parará todo perjuicio. , 

: Malallana Marzo 9 Je ¡878.—El A l 
caide, Gerónimo ttodrfguez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos quo á conti
nuación se expresan en la rect i f icacíoD 
del amillaramiento que ha de servir do 
base para ¡a derrama de la contribución 
del.aftoeconómico de 1878.á 1879, s^ 
hace preciso que los contribuyentes por 

* este concepto prese'nlen en las respecti
vas Secretarias, i elaciones juradas de 
cualquiera alteración i|iie hayan tenido 
en su riqueza en el iórmiuo líe 15-dios; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Cebanico. 

Roperuelos del Páramo. 
: Buron. 
' Oseja. 

Vega de Valcarce. 

DisTBÍro MILITAR OE CASTILLA XA VIEJA. 

Factor ía de Subsistencias de León. 

PaEsnpoEsio OE 1877-78. 

Mes de Febrero de 1878. 

Relac ión de las comprflifc artículos dé inmediato coniumovtrificaáas en tlexpreiadomes. 

16 

16 

ItOMBRB DSL VENDBDOa. 

Taioo. 

D. Isidro Ordás . ' . . 

CEBADA. 

D. Francisco Solazar. 

D . Isidro Feo 

.Húmero 

L e ó n . 

-León. 

Idern. I 3 

CanUiJ.li! 
comprada. 

69 36 

1.600 

100 

Precio 
áe la 

anlilud. 

¡•77 

0 81Ü 

4-35 

IBPtUTE. 

Satlslecbo Total. 
Poutas. Pesetn*. 

¿SÓO'OO 

1300'00 

435'00 

2550-0<> 

1300'00> • 

435'00 

León 28 de Febrero de 1878.—El Contratista, Santos Gonzaloz.— V." B.» 
— E l Comisario de .Querrá Inspector, José V i g i l . 

DE S A V I A DE P I N O M A R I T I M O 
d é l i A C A S S E , F a r m a c É u t l c o en B u r a e o ü 

Las personas dtibiles del pecho, las que tienen Tos, Constipado, 
Hipo, Catarros, Bronquitis, Jionyueras, Extinción de la vos y 
A m a , pueden estar seguras de encontrar un alivio i-apldo y 
una cura completa con el empleo de los orlneipios balsámicos 
del pino niarílimo concentrados en el Jarabe y en la F a s t a 
de s á v i a de pino marit imo de Lagasso . 

D e p ó s i t o en las pr inc ipales Boticas y D r o g u e r í a s . 

ELIXIR D i C E S I W Q D E PEPSINA 
de G R I M A U L T y G,a 

a. m a o ó-cL-ti c o a , e r x a. a r l e . 
L a Peps ina posee la propiedad de reemplazar en el eslómago el jtiffo gíisirico 

que le fulla y. que debe operar la digeslion de los alimiiutus. Eitipluuda en 
forma de Elixir cura ó evita : 

L a s malas diofestionos, 
L a s n á u s e a s , eructos de gas, 
L a s gastritis, 
L o s calambres de e s t ó m a g o , 

L a s gastralgias, 
L a s hinchazones del e s t ó m a g o , 
L a jaqueca, 

' L a s enfermedades del h í g a d o . 
Hace cesar ios vómitos de las aetloras en cinta, forlillca a los ancianos y 

a los convalecientes, t'acililando sus digestiones y nutriciones. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías 

COItTA DE LEPt\S 01! ENCINA, 
El diez y siete del corriente, tiene lu

gar la veril» en piíblica lioilaoion do la 
corlíi de lefias de encina en la dehesa 
del Excmo. Sr. Cdmln de Penaranclá de 
Bracamente, sita en el termino jurisdic
cional de Villalpamlo(Zamora). 

Los interesados i la venta nueden 
dirigirse al indicado Sr. Conde, Recoló
los 2 i , en Madrid, punto donde tendrá 
lugar la subasta y se baila de maniflesto 
el plipgo de condiciones. 

Se venle 6 nnii 'ii ' ln in fabrica do 
hierro ó foij > á la Calala^a. Ilamaila de 
Oi'iicia, coo edili 'o»!, iii"nles (ira lns, 
tierras, hucilas, eapil'n, i i i"l¡ i i" y hor
no, sita en el garlólo jmh.-ial d" Vi l la -
franca del Uii-izo. S'- a IOÜIMI p r n i m ¡ -
ciones para la venia a' c<it:ladn 6 A pla
zos. Entondersi' C»II I). A.lriano Quiño
nes Fernawli'Z U. i«.i , en P.of .Tiada, 
quien se hulla autorizado para ello por 
los demás en participes. 

Imprenta de flíarso é b l jo i i . 
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